
 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

DEPARTAMENTO DE PERIODISMO 
 

 

TEMA: 

El ordenamiento del Centro de San Salvador, una historia sin final 

 

PRESENTADO POR: 

JUAN MANUEL MELARA GARCIA           MG15069 

ESTEFANY CAROLINA PEREZ GARCIA PG17034 

RAFAEL EDGARDO PINEDA REPREZA  PR16025 

GABRIEL ERNESTO VELASCO CASTILLO   VC10044 

 

 

 

INFORME FINAL DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN  

“PERIODISMO MULTIMEDIA” PARA OPTAR POR EL TÍTULO DE 

LICENCIATURA EN PERIODISMO 

 

LICENCIADO DAVID ALFREDO BERNAL PICHE 

DOCENTE DEL CURSO 

 

MAESTRO YUPILTSINCA ROSALES CASTRO 

COORDINADOR GENERAL DE PROCESOS DE GRADUACIÓN 

 

CIUDAD UNIVERSITARIA, DOCTOR FABIO CASTILLO 

FIGUEROA, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CENTROAMÉRICA,  

 JULIO DE 2024



 

ii 

 

  

AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

MAESTRO JUAN ROSA QUINTANILLA QUINTANILLA 

RECTOR 

 

DOCTORA EVELYN BEATRIZ FARFAN MATA 

VICERRECTORA ACADÉMICA 

 

MAESTRO ROGER ARMANDO ARIAS ALVARADO 

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 

 

LICENCIADO PEDRO ROSALIO ESCOBAR CASTANEDA 

SECRETARIO GENERAL  

 

LICENCIADO CARLOS AMILCAR SERRANO RIVERA 

FISCAL GENERAL 

 

LICENCIADA ANA RUTH AVELAR 

DEFENSORA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS  

 

 

 

AUTORIDADES DE LA FACULTAD  

DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

MAESTRO JULIO CÉSAR GRANDE RIVERA 

DECANO 

 

MAESTRA MARIA CRUZ JURADO 

VICEDECANA 

 

MAESTRA NATIVIDAD TESHÉ PADILLA 

SECRETARIA 

 

 

 

AUTORIDADES DEL DEPARTAMENTO DE PERIODISMO 

LICENCIADO EDIS EDGARDO MONGE 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

 

MAESTRO YUPILTSINCA ROSALES CASTRO 

COORDINADOR GENERAL DE PROCESOS DE GRADUACIÓN 

 

LICENCIADO DAVID ALFREDO BERNAL PICHE 

DOCENTE DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN 



 

iii 

 

 

 

DEDICATORIAS 

 

JUAN MANUEL MELARA GARCÍA: 

Al concluir esta etapa de mi vida, quiero agradecer a Dios todopoderoso y a Maria 

Santísima por la bendición de poder hacerlo realidad, porque las fuerzas y el auxilio 

siempre me vienen del señor que hizo los cielos y la tierra. 

Especial gratitud y dedicación de este logro para mi madre Candelaria, que también 

es de ella, por darme la motivación, el apoyo económico y estar conmigo siempre 

incondicionalmente, me enaltece darle el orgullo que su único hijo sea licenciado. 

 

Agradecer también a la única Universidad pública del país por darnos la oportunidad 

de tener acceso a educación superior, a mi Facultad de Ciencias y Humanidades, y en 

especial al Departamento de Periodismo por la formación y por siempre creer en los 

estudiantes que se puede hacer una buena labor con bajo presupuesto. 

No puedo dejar de mencionar a los familiares que de una u otra manera estuvieron 

cuando los necesité; a todas las personas que conocí en al camino y aportaron una 

enseñanza o dieron acompañamiento a esta aventura. 

“No intente ser un hombre de éxito. Intente ser un hombre de valor.”  Albert Einstein 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

iv 

 

ESTEFANY CAROLINA PÉREZ GARCÍA: 

 

Agradezco a Dios por la sabiduría y fortaleza que me concedió para poder culminar 

mi carrera como licenciada en periodismo de la Universidad de El Salvador. A la vez 

agradezco a mi madre Berta Alicia García de Pérez y a mi papá José Nicolas Pérez por 

el apoyo valioso e incondicional durante el desarrollo de mi carrera. 

De igual manera extiendo mi gratitud a mi hermano Santiago García y mi hermana 

Guadalupe de Peraza quienes me apoyaron incondicionalmente en esta etapa de mi 

vida, así mismo a Ricardo Cruz quien siempre estuvo presente para animarme a nunca 

dejar de luchar hasta el final ya que de el aprendí que hay que ser agradecidos con Dios 

por la vida por la salud y por permitirnos culminar cada una de nuestras metas y 

gracias a Dios y mis seres queridos mencionados he logrado llegar a esta etapa final de 

mi proceso de graduación.  

 

RAFAEL EDGARDO PINEDA REPREZA: 

 

Agradezco a mi madre, Sonia Elizabeth Repreza, y a mi abuela, Geronima del 

Carmen Repreza, quienes con su amor incondicional y apoyo constante han sido mis 

faros en este viaje académico. Su ejemplo de perseverancia y sacrificio siempre me ha 

inspirado a seguir adelante. 

A mi amigo Nelson Aldair Cruz López, por su compañía, ánimo y confianza en mí 

durante todos estos años. Tu apoyo ha sido fundamental en cada paso de este camino. 

A Dios, quien con su infinita gracia y misericordia me ha fortalecido y guiado en cada 

paso de esta travesía académica. Su amor incondicional y bendiciones han sido mi 

refugio y mi esperanza. 

A todos ustedes, mi profundo agradecimiento por ser mi motivación constante y por 

creer en mí incluso cuando yo dudaba. Este logro también es de ustedes." 

 

 



 

v 

 

GABRIEL ERNESTO VELASCO CASTILLO: 

Agradecimientos al Dios, Bueno, Uno y Trino, a Nuestra Madre, la Bienaventurada 

Sancta Dei Genitrix, Mariam Virginem, y de todos los Santos. 

A Rosa María, María Ángel, Juan Alexander, Rebeca Gissel, mi familia, tanto en la 

iglesia purgante como penitente y a aquellos que ya gozan de la Gloria de Dios. 

A Isaí, Nolberto, Gerardo, Jairo, Jaime, Nilton, Jordi, Elizabeth, Mónica, Roció, 

Douglas, Diego, Santiago, Angie, Leslie, Gabriela, Michelle, David, Elías, José, 

Herbert, Saúl, Manuel, Fátima, Jocelyn, Mario, Miguel, Oscar, Guadalupe, Alexandra, 

Marcela, Sofía, María, Jazmín, Walter, Gabriele, Jonathan, Isabel, Carlos, Salvador, 

Francisco, Xucit, Graciela, Lucia, Antonio, Domingo y a las familias representadas por 

cada de uno de los nombres aquí representados en este apartado. 

A cada uno de los docentes que encontré en la academia y como compañeros de trabajo, 

estudio y vecinos.  

Especial agradecimiento a Dios por la FSSPX. 

“Desleal es aquel que desaparece cuando el camino es oscuro” J.R.R. Tolkien 



 

vi 

 

ÍNDICE 

 

RESUMEN ........................................................................................................................................ 7 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................... 8 

CONTENIDO DEL TRABAJO ............................................................................................................ 10 

ANEXOS ......................................................................................................................................... 19 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7 

 

RESUMEN 
 

 

Cada vez el periodismo multimedia se ha vuelto más importante e indispensable a la hora de 

obtener una información más detallada y a profundidad, utilizando diferentes géneros 

periodísticos tradicionales, actualizados a las nuevas tecnologías y el uso del internet.  En 

este reportaje aplicado al periodismo multimedia se profundiza sobre el reordenamiento en 

el centro de San Salvador, enfocados en los vendedores que por años ocuparon las calles 

principales de la capital Mediante esta investigación se conoció la postura de la Alcaldía de 

San Salvador, las propuestas que la Diputada Claudia Ortiz hizo a la Asamblea Legislativa, 

además de la posición de los vendedores que se han dedicado a las ventas ambulantes, ante 

las reducidas opciones de reubicación. Con el uso de gráficos, infografías y entrevistas, se 

logró obtener y aplicar el periodismo multimedia, con datos sustentados y verificados, para 

entregar una información completa y contrastada. 

 

    Palabras claves: Periodismo Multimedia, reordenamiento, Centro de San Salvador, 

vendedores, Alcaldía. 
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INTRODUCCIÓN  

 
“Quizá la obra educativa que más urge en el mundo sea la de convencer a los pueblos de que sus 

mayores enemigos son los hombres que les prometen imposibles”. Ramiro de Maestu. 

El trabajo a continuación presenta una investigación periodística realizada por estudiantes 

del Curso de Especialización de Periodismo Multimedia, de la carrera de Periodismo, de la 

Universidad de El Salvador y el cual se desarrolló en el periodo comprendido de agosto de 

2023 a abril de 2024 con el objetivo de optar por el título de la Licenciatura en Periodismo 

La investigación que se presenta, trata de argüir la situación vivida en el Centro Histórico de 

San Salvador desde su proceso de “re ordenamiento” o “Plan de Revitalización del Centro 

Histórico” y el escenario en el que se encuentran diferentes diversas entidades involucradas 

como, Alcaldía Municipal de San Salvador Centro, Cuerpo de Agentes Metropolitanos, 

organizaciones no gubernamentales y vendedores ambulantes, y vendedores ambulantes. 

El trabajo investigativo incluye la exposición de diversos informantes, por un lado, 

vendedores afectados por su imposibilidad de desarrollar sus actividades comerciales en los 

espacios “recuperados” y por otros voceros de la municipalidad argumentado que su trabajo 

está en el marco de lo legal y contravencional como Alcaldía de San Salvador Centro. 

El desarrollo de la investigación tiene su contexto en el periodo en el cual se desarrolla el 

curso de especialización, en este mismo también se pudo recopilar una propuesta de ley de 

reordenamiento del Centro Histórico, presentada a la Asamblea Legislativa de El Salvador, 

por la diputada de VAMOS, Claudia Ortiz. Cabe destacar que la indagación tiene lugar en la 

campaña electoral y elecciones 2024 en la cual, Mario Duran, fue re electo como alcalde de 

San Salvador Centro, como nueva jurisdicción administrativa territorial. 

Además de la recolección de datos e información para la investigación periodística, una de 

las proyecciones tiene lugar en la aplicación de la herramienta tecnológica vistas en el Curso 

de Especialización de Periodismo Multimedia. 
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La creación de mapas interactivos, gráficas y la edición de fotografías permitió dar un realce 

narrativo al reportaje el cual fue publicado en un medio digital en 2 partes finalizando con la 

publicación del 11 de abril del presente año. 

Finalmente, a pesar que la investigación periodística tiene lugar en un contexto temporal 

especifico, se buscó proporcionar algunos datos contextuales y antecedentes que permitieran 

dar mayor claridad a la situación actual, la cual puede ir cambiando en la medida que nuevas 

disposiciones sean tomadas por las partes involucradas, especialmente por quien gobierne en 

la Alcaldía Municipal de San Salvador Centro.  

Concluyendo con la invitación a las nuevas generaciones de construir formas de periodismo 

libre de sesgos y agendas políticas establecidas por agentes externos que buscan la 

desestabilización de los pueblos y la imposición de políticas de “muerte”, aprovechar las 

herramientas tecnológicas y la justa razón que permitan generar información de calidad, seria 

y por sobre todas las cosas imparcial. 

“Journalism largely consists in saying "Lord Jones is dead" to people who never knew 

Lord Jones was alive.” J.K Chesterton. 
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CONTENIDO DEL TRABAJO 
 

Reportaje multimedia 

El ordenamiento del Centro de San Salvador, una historia sin final 

 

Primera parte. 

 
 

El reordenamiento del centro histórico de San Salvador cumplió más de 2 años desde su 

inicio entre voces de maltrato de parte del Cuerpo de Agentes Metropolitanos (CAM) y una 

falta de propuestas viables que otorguen una opción a los vendedores ambulantes, La 

Alcaldía de San Salvador se niega a brindar declaraciones al respecto. 

Anécdotas vendiendo en el centro de San Salvador. 

Bajo el intenso sol del periodo seco salvadoreño, a más de 30 grados centígrados una mañana 

de jueves en febrero de 2024, doña Ana confiesa que ha sido vendedora ambulante “toda la 

vida”. Mientras lo dice, espera paciente a que oficiales del CAM no se acerquen a sus anchas 

con el fin de obstaculizar su trabajo en el Centro Histórico de San Salvador. 

Como decenas de vendedores de las calles del centro capitalino, Ana se enfrenta todos los 

días a la probabilidad de que agentes del CAM se acerquen a sus puestos a decomisar sus 

productos y desalojarlos como parte del «Plan de Revitalización del Centro Histórico». Esta 
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acción lleva varias administraciones de quienes han presidido la Alcaldía Municipal de San 

Salvador y bajo la administración de Mario Durán, fue retomado en abril de 2022. 

“Aquí vienen (oficiales del CAM) diciendo que nos vayamos, que no quieren carretas, pero 

como no han hecho caso (otros vendedores), ni así nomás nos quieren”, manifestó Ana, quien 

a sus 80 años se protege del sol con una desgastada cachucha verde en la cabeza, pero sin 

más escudo que la protección de su fe. 

 

Desea que el día transcurra, en el espacio de calle que se “ha tomado”, sin la pesadez de dejar 

de vender a causa de los operativos que casi a diario se realizan en el Centro de San Salvador 

con la intención de “limpiar” la capital. 

“Declaramos algunas cuadras de San Salvador libres de ventas, lo cual indica que en esta 

zona se prohíbe todo tipo de venta y comercialización en las calles, por lo tanto, no se puede 

estar haciendo esta labor”, dijo el alcalde de San Salvador, Mario Durán, en una conferencia 

de prensa del 20 de marzo de 2023, a un costado de la Parroquia, El Calvario, zona que 

durante décadas fue “poblada” por muchos vendedores de especies y alguna especie de 

“hechizos”, “amarres”, “magia blanca” y “negra”.  
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A un año de ello, son muchos los vendedores que aún persisten y se acercan a esa zona para 

ofrecer sus productos, ahora artículos como ropa, alimentos y utensilios del hogar. 

Durán además enfatizó en que les darían propuestas de reubicación a los afectados y que todo 

se realizaría bajo el marco de la ley y de manera voluntaria, sin represiones ni atropellos, 

aunque esto haya sido desacreditado por los mismos vendedores. 

Según el historiador, Gregorio Bernal, fue en la década de los ochentas el periodo donde se 

originan los primeros asentamientos de vendedores ambulantes en el Centro Histórico de San 

Salvador, él menciona algunas: la Avenida Cuscatlán, Avenida España, Calle Arce y Calle 

Rubén Darío, esta última actualmente y al igual que la zona de la Parroquia El calvario, ha 

sido intervenida por el gobierno municipal, dirigido por el alcalde Durán. 

En la época de los ochenta, los alcaldes de turno, entre los que se destacan a Adolfo Rey 

Prendez, Rolando Aguilar, y José Duarte Durán, se concedió permiso a los vendedores de 

poder montar estructuras en las aceras para que estos dejaran de ser “ambulantes”. Bernal 

manifiesta que el número de vendedores fue creciendo gradualmente y las municipalidades 

de ese periodo otorgaron su autorización  como una solución a los problemas ocasionados 

por el Conflicto Civil de El Salvador, iniciado en 1979. 

Mapa de las zonas donde el gobierno municipal ha realizado «el reordenamiento de San 

Salvador». 

Soluciones actuales para problemas actuales 

Como deja entrever el historiador Bernal, el montaje de estructuras hechas por los vendedores 

ambulantes permitida por las municipalidades de los años 80 fue una respuesta a los 

problemas de ese entonces, en parte ocasionados por la crisis económica acaecida por la 

Guerra Civil de El Salvador, en la actualidad el reordenamiento que inició en 2023 el actual 

gobierno municipal conlleva una serie de retos y voces como las de la Diputada, Claudia 

Ortiz del partido Vamos que pretenden ser tomadas en cuenta como una solución alternativa. 

Desde el 6 de diciembre de 2023 la diputada Ortiz, aboga por la aprobación de la «Ley de 

Vendedores Ambulantes» que según el artículo 1, «tiene por finalidad la protección de los 

derechos de los medios de vida, la seguridad social de los vendedores ambulantes, la 

regulación de la venta ambulante en áreas urbanas y turísticas del país», con el propósito de 

proporcionar un entorno propicio para que estos comerciantes realicen sus actividades de 

manera justa y transparente, sin temor a los abusos o desalojos.  

https://www.uca.edu.sv/coleccion-digital-IMB/wp-content/uploads/2015/12/1981-La-guerra-civil-en-El-Salvador.pdf
https://datawrapper.dwcdn.net/tcIst/7/
https://datawrapper.dwcdn.net/tcIst/7/
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La iniciativa busca asegurar que “los vendedores ambulantes puedan llevar a cabo sus 

negocios con dignidad, contribuyendo así a la protección de los medios de vida de sus 

familias”. Ortiz presentó una propuesta en la Asamblea para instar al Ministerio de Economía 

a entablar un diálogo con los vendedores ambulantes, reconociendo la contribución de este 

sector a la dinamización de la economía salvadoreña. 

 

La parlamentaria solicitó la implementación de una política de empleo integral y abogó por 

la creación de una mesa de diálogo que involucre a vendedores ambulantes, alcaldías 

municipales, la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador 

(OPAMSS), la Autoridad del Centro Histórico de San Salvador y el Ministerio de 

Gobernación.  

El objetivo de esta mesa de diálogo es tomar acciones inmediatas para regular la venta 

ambulante y autorizar a estos comerciantes a ejercer su actividad durante la temporada, 

«Tanto la época navideña y el inicio de las clases es cuando ustedes pueden lograr el mayor 

ingreso del año y hay que entender eso, y es atendible y hay que escucharlos a ustedes» 

afirmó Ortiz.  
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“Miles de familias dependen de la venta ambulante. Propusimos soluciones que concilien el 

trabajo de los vendedores con el reordenamiento del Centro (Histórico de San Salvador)”, 

agregó la diputada reelecta. 

Segunda parte. 

El ordenamiento del Centro de San Salvador, una historia sin final 

 

 
 

“Los hechos más violentos se dieron cuando gobernaba ARENA o el FMLN… Los 

vendedores rechazaron sus propuestas llegando a ocasionar heridos y quema de vehículos, 

ya para esos años el problema de las pandillas también estaba en el Centro Histórico de 

San Salvador y entonces los pandilleros estaban vinculados con los vendedores” Gregorio 

Bernal, historiador.  

Los Derechos Humanos en medio del desalojo 

En San Salvador la lucha entre vendedores ambulantes que buscan “colocar” sus productos 

y el Cuerpo de Agentes Municipales (CAM) que históricamente ha respondido al gobierno 

municipal de turno, ha dejado algunos pasajes donde la violencia ha sido manifiesta, por 

ejemplo bajo la administración de Violeta Menjívar quien fue la alcalde de San Salvador 

entre 2006 y 2009. o en la de Norman Quijano, entre 2009 y 2015. 

https://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/osal/20190430044943/El_Salvador_2007.pdf
https://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/osal/20190430044943/El_Salvador_2007.pdf
https://noticias.uca.edu.sv/articulos/problemas-de-orden
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En la actualidad bajo la administración del alcalde Mario Durán, elegido en 2021, los 

“tiempos violentos” suponen haber llegado al fin y se transmite la idea, por parte de las 

autoridades, que el desalojo es voluntario y va tomada de la mano con las promesas de un 

puesto dentro de los diferentes mercados de San Salvador. 

En las calles, como en la cuarta y sexta calle oriente, se puede apreciar una casi nula presencia 

de vendedores ambulantes, pero sí de agentes del CAM, quienes como el agente “Alonso” 

pretenden mantener el orden y dar seguridad a los visitantes (turistas, extranjeros y 

nacionales), que visitan el Centro Histórico. 

“Todo va bien, que se mantengan los lugares, las plazas libres de ventas, para los turistas que 

vienen a pasear aquí al país, igual para que permanezcan limpias de todo lo recuperado. Se 

está trabajando para que el país se mantenga ordenado, especialmente, el centro de San 

Salvador” dice Alonso, agente del CAM, desde su puesto en esquina opuesta a la fachada 

principal de la Catedral de San Salvador. 

Para este reportaje se le preguntó al agente Alonso si existía un diálogo entre vendedores 

ambulantes y la Alcaldía de San Salvador para dar alternativas a sus demandas de obtener un 

espacio para vender, pero manifestó desconocer sobre esta situación. 

“Nosotros somos bastantes tolerantes, como uniformados tenemos que ser tolerantes, 

tenemos que respetar los derechos humanos como también ellos tienen que ser respetuosos 

hacia nosotros… Ellos llegan a los lugares a la fuerza”, respondió Alonso sobre las quejas de 

los vendedores en el uso de la fuerza durante los decomisos.  

Sin embargo, Bernal, por su parte también destaca que las Políticas de Seguridad, del 

presidente, Nayib Bukele influyen en la gobernanza del alcalde Durán. 

“A mucha gente le causa extrañeza que se haya podido desalojar y reordenar el centro de San 

Salvador, sin que haya violencia. En realidad, la explicación en ese tema no está en la política 

de la Alcaldía, sino en la política de seguridad del gobierno de Bukele. Específicamente el 

régimen de excepción hay fuerte evidencia, se desarticularon y debilitaron las pandillas” 

expone el historiador. 

También se buscó en dos ocasiones una declaración oficial en la Alcaldía de San Salvador, 

tanto con el director del Cuerpo de Agentes Metropolitanos, Francisco López, como del edil, 
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Mario Durán, pero ninguna fue posible. Se dijo que la campaña electoral para consejos 

municipales evitaba que se pronunciaran. 

En contraste con las declaraciones de agentes del CAM, a las voces de los vendedores que 

expresan la continuidad de una “violencia manifiesta” Gregorio Bernal expresa que: 

“En primer lugar, las atribuciones de los agentes del campo, no son las atribuciones de la 

Policía Nacional Civil, en todo caso tienen que actuar con mucha prudencia, en la actualidad 

no está aconteciendo, porque lo que sucede es que hay mucha violencia tanto física como 

simbólica… Algo visto ya como tan normal que ni siquiera aparece en las noticias”.  

Acciones tomadas por la Alcaldía Municipal de San Salvador 

El proceso de reordenamiento y revitalización del Centro Histórico de San Salvador, 

impulsado por la alcaldía de la capital salvadoreña, ha sido uno de los proyectos 

emblemáticos de la gestión municipal. 

Julio Rosales, encargado de comunicaciones de la alcaldía de San Salvador, brindó una visión 

detallada de los avances y desafíos enfrentados hasta el momento. 

Según Rosales, desde sus inicios, el proyecto se ha fundamentado en un plan maestro 

denominado, «Plan de Revitalización del Centro Histórico». 

Este plan, concebido como un documento dinámico, se adapta continuamente a las 

necesidades y coyunturas que surgen en la ciudad. 

El empleado municipal destacó que no se contempla una fase final del mismo, ya que está 

abierto “a nuevas inversiones y expansiones que puedan surgir en el futuro”. 

“Actualmente, nos encontramos en la fase dos del proyecto, la cual se centra en la 

recuperación de espacios específicos dentro del Centro Histórico. Esta etapa ha implicado un 

arduo trabajo de negociación y consenso con los comerciantes por cuenta propia que 

ocupaban las calles intervenidas”, enfatizó Rosales. 

También agregó que el principal reto fue lograr que estos comerciantes comprendieran la 

importancia del reordenamiento para la ciudad y aceptaran voluntariamente retirarse de las 

zonas intervenidas. 
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Uno de los aspectos más destacados del proceso ha sido la construcción del Mercado Hula 

Hula, resultado de un acuerdo con los vendedores de la calle Rubén Darío. 

Sin embargo, este proyecto no estuvo exento de controversias, especialmente en cuanto a la 

cuota mensual que los vendedores debían pagar por el uso del espacio. 

Tras un proceso de negociación, la alcaldía logró reducir esta cuota, buscando siempre 

garantizar condiciones dignas y seguras para los comerciantes. 

¿Solución o imposición? 

Xiomara también es vendedora y menciona que el 3 de noviembre del 2023 recibió un 

memorándum con el contundente mensaje: “Hacemos de su conocimiento que en las 

próximas 48 horas es necesario que retire voluntariamente su estructura y mercadería, que 

actualmente ocupa en el espacio público de la zona del proyecto”. 

Ella cuenta que desde que tenía 7 años vendía en esas calles y que una de las soluciones que 

la alcaldía le dio fue que podría tomar uno de los puestos que se encuentran en el mercado 

Hula Hula. 

Sin embargo, Xiomara hace mención que esos puestos tienen una cuota de $200 mensuales, 

cantidad que ellos no podían pagar ya que en ese mercado no hay mucha afluencia de 

personas. Dicha acción la llevó a devolver el puesto y dedicarse a las ventas ambulantes. 

“Eso es una trampa que nos pusieron, dijeron que el primer año sería gratis, al final para 

poder sacar mi mercancía me hicieron firmar un pagaré por el tiempo que ocupamos y si uno 

se resiste lo amenazan con el régimen (de excepción)”, dijo Xiomara 

¿El reordenamiento del Centro Histórico se apega al marco jurídico? 

El reordenamiento del Centro Histórico también ha enfrentado desafíos relacionados con el 

cumplimiento de la ley y el abuso de poder por parte de algunos elementos del CAM. 

Rosales reconoce que, en ciertos casos, se han dado situaciones de abuso, motivadas en parte 

por intereses políticos. Sin embargo, asegura que la administración municipal trabaja 

constantemente en la formación y capacitación de su personal, buscando garantizar el respeto 

a los derechos humanos y el cumplimiento de la ley en todo momento. 
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Por último, Rosales hace referencia a una iniciativa presentada por la diputada Ortiz ante la 

Asamblea Legislativa, la cual propone medidas adicionales para el reordenamiento del 

Centro Histórico. 

Aunque la alcaldía aún desconoce los detalles específicos de esta propuesta, se compromete 

a cumplir con cualquier disposición legal que surja como resultado de dicho proyecto. 

¿Es el final de los vendedores ambulantes del Centro Histórico de San Salvador? 

Rosales, expone que el denominado, «Plan de Revitalización del Centro Histórico», está 

abierto a futuras inversiones, lo que no deja claro cuánto tomará el reordenamiento total del 

Centro Histórico de San Salvador o si para entonces en el transcurrir del tiempo este plan 

fracasará como otros anteriormente, y nuevos asentamientos de vendedores se coloquen en 

otros puntos de referencia o como ya se puede comprobar en los alrededores de la 

Parroquia El Calvario, poco a poco los mismos, o nuevos vendedores ambulantes se toman 

ese espacio , según la Alcaldía Municipal de San Salvador, “recuperado”. 

Por otra parte, también la falta de una alternativa real entre Alcaldía y vendedores suscita 

que un reordenamiento total pueda llevarse a cabo en un plazo corto, el historiador Bernal, 

expone que, a falta de oportunidades de trabajo formal, o un espacio en uno de los tantos 

mercados municipales conlleva a que el problema persista, además de otros tantos como la 

inseguridad y la pobreza. 

“Basta con recorrer el Centro Histórico, por ejemplo, al oriente y sur de la Plaza Libertad a 

50 metros están las ventas instaladas en estructuras muy precarias con plásticos, la 

Municipalidad y el Gobierno quieren dar una imagen muy positiva del centro de San 

Salvador, pero ¿eso es una imagen positiva? Eso se limita a unas cuantas cuadras…Allí 

están las ventas, allí está la pobreza. Allí está la muerte”. dice Gregorio Bernal. 

Al final de esta nota, el alcalde de San Salvador, Mario Durán, mantiene “desalojadas” las 

mismas calles desde hace un año sin iniciar una nueva intervención en otras aledañas. La 

última de las medidas de la municipalidad fue prohibir los típicos bailes y música de 

“combos” que día a día llegaban a la Plaza Libertad y servía en alguna medida como 

fuentes de ingreso tanto a músicos como bailarinas, la acción fue tomada el martes 19 de 

marzo de 2024. 

https://www.instagram.com/p/C4uBODpLazK/
https://www.instagram.com/p/C4uBODpLazK/
https://www.instagram.com/p/C4uBODpLazK/
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ANEXOS 
 

 
Galería fotográfica utilizada en el reportaje  

Se nota las calles desalojadas y vendedores ambulantes vendiendo aun en las cuadras ya 

recuperadas. 
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